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DIRECCION REGIONAL TARAPACA 
            CSS/acr 

 Res. 10 2023  03-03-2023 
 

 
 
 
 
 

RECTIFICA RES (E) N°16 Y 17 AMBAS DE 
ESTA DIRECCION REGIONAL QUE 
REGULAN  LA PRIMERA Y SEGUNDA 
CONVOCATORIA 2023 "PROYECTOS DE 
APOYO A LA REACTIVACIÓN- PAR” 
REGION DE TARAPACA. 

 
 

     V I S T O : 
 

Lo dispuesto en la Ley N°6.640, que creó la Corporación de Fomento de la Producción; el DFL N°211, de 
1960, del Ministerio de Hacienda, que fija normas por las que se regirá Corfo; el Reglamento General de 
Corfo, aprobado por Decreto N°360, de 1945, del Ministerio de Economía; la Resolución (A) N° 154, de 2017, 
de Corfo, que aprobó el Reglamento del Comité de Asignación de Fondos - CAF y los Comités de Asignación 
Zonal de Fondos - CAZ; la Resolución (E) N°32 de 2020, modificada por Resolución (E) N°604, de 2020,  
ambas regularizadas por Resolución (A) N°23, de 2021, todas de CORFO, que aprueba Bases del instrumento 
PROYECTOS DE APOYO A LA REACTIVACION-PAR;  la Resolución (E) N°58/22/ 2022 que me nombra como 
Directora Regional de la Región de Tarapacá; y lo establecido en las Resoluciones N° 7,  de 2019 y  N°14, de 
2021, ambas de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma 
de razón y determina los montos a partir de los cuales los actos quedarán sujetos a toma de razón y a 
controles de reemplazo cuando corresponda, respectivamente. 
 
                                                                C O N S I D E R A N D O : 
 

1. La Resolución (E) N° 32, de 2020, modificada por Resolución (E) N°604, de 2020, ambas  
regularizadas por Resolución (A) N°23, de 2021, todas de Corfo, que aprueba Bases del instrumento 
“PROYECTOS DE APOYO A LA REACTIVACIÓN- PAR”. 

2. La Resolución (E) N° 17 de esta Dirección Regional que dispone la “Segunda convocatoria 2023 
"Proyectos de Apoyo a la Reactivación- PAR” focalizado en la comuna de Alto Hospicio de la 
Región de Tarapacá”. 

 
3. La Resolución (E) N° 16 de esta Dirección Regional que dispone la “Primera convocatoria 2023 

"Proyectos de Apoyo a la Reactivación- PAR” focalizado en la comuna de Iquique de la Región de 
Tarapacá”. 

                                                                   
                                                                         R E S U E L V O : 
 
RECTIFIQUESE la Resolución (E) N° 16 de esta Dirección Regional que dispone la “Primera convocatoria 
2023 "Proyectos de Apoyo a la Reactivación- PAR” focalizado en la comuna de Iquique de la Región de 
Tarapacá” y la Resolución (E) N° 17 de esta Dirección Regional que dispone la “Segunda convocatoria 2023 
"Proyectos de Apoyo a la Reactivación- PAR” focalizado en la comuna de Alto Hospicio de la Región de 
Tarapacá, sustituyéndose en ambas la letra c) de su N°2 por el siguiente párrafo: 
 

c) “El plazo de ejecución de un proyecto será de hasta 10 meses, el que podrá prorrogarse hasta 
2 meses adicionales.” 

Anótese y comuníquese 
 

                                 Resolución suscrita mediante firma electrónica avanzada por Catalina Cortés  Cortes 
      Directora Regional de Tarapacá 
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